
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

RESOLUCION Ne AA A 

JUAN ANURADE CORRAL, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA (£,) 

OS ILDERANDOS 

QUE el 11 de Agosto de 1994 arte el Notario Primero del Canuán 
Loja, doctor Leonardo furneo Valdivieso, se ha otorgado la escritura 

de aumento de capital y reforma del estatuto social de la 
ampañía “CORECTEL CONSTRUCTORA ELECTRICA CIVIL Y TELEFOUICA-OGEANLA 
MIMNITADA= 

(ue los señores: Calo Arquínides Guamán Carrión y Carlos vilírido 
Guamán Carrión, en gue calidades de Presidente y Cerente de la 
compañía, con el gatrocinio del doctor Carlos Panírez Fomero han 
solicitado la agrobación de la indicada escritura pública, sompeñanoo 
pera el efecto tres copías certificadas de la risa; 

¿UE el Departamento Jurídico mediante infcme N2 476-03-94 de 
% de Septiamare de 1994 opina favorablemente ¡ara la continuación 
del trámite, una vez que considera se ba cumplido con los requisitos 
legales respectivos; 

EN uso de das atribuciones que le confiere las Resoluciones 
AD 92466, y Al-iá-132 expedidas por el señor Superintemíente de 
GCameñías el 18 e Novierire de 1992 y 5 (e Septiembre de 1994, 
respectivanonte; 

BRICULO PRIMERO.- APECBAR < 4) el aurento de capital social 
de la compañía “"CONECTEL CONSTRUCIORA ELECTRICA CIVIL Y TELEFONICA 
COMPANIA LIMITADA por la suma de OCHOCIENTOS MIL SUCRES ($ '£00,000), 
con lo cual el capital social asciende a DOS XILLONES DE SUCRES (5 
2'000.000) dividido en doscientas participaciones de diez mil sucres 
cada aj y, bj La reforma del estatuto social en los términos 
constantes en la referión escritura ¿Ónlica. 

ARTÍCULO | SADO. DISPONER que un extracto de la referidas 
escritura se publique por una vez, en uno de los diarios de apor 
circulación en la ciudad de Loja, dorícilio de la compañía. Un cjemlar 
de dicha publicación se entregará a ente despacho. 

ARTICULO TERCERO.  DISPOMER que el soñor Notario Primero del 
cantón loja: a) anote al sarzen de la matriz de la escritura que se 
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aprueba del contenido de esta: resolución; y, hb) siente ramín de esa 
anotación en las copias de la escritura y resolución que se acompañan, 

: * ARTICULO CUARTO.- DISPONER: que el señor Notario (uinto” del 
. Cantón Loja: a) tome nota al margen de la vatriz de la escritura 

- pública de 23 de Octubre de 1991, por la cual se constituyó la compañía 
en referencia que ha procedido a aumentar em cepital soctal y reforuar 
su estatuto mediante la escritura que se aprueba por esta resolución; 
Y, 5) siente razón de esa anotación en las copias de la escritura 
y resolución que se acompañan. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el señor Rergistrador Mercantil 
del cantón Loja: a) imscriba la referida escritura junto con esta 
resolución, archive una copía de las zdsmos y devuelva las restantes 
con da razón (e la inscripción que se ordena; y, b) cumpla con las 
delás prescripciones contenidas en la Ley úe Registro y el Art. 33 
úel Código úe Comercio, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMURIQUESE,- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, 
Oficina de Cuenca, a cn an) 
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RAZON : 

Siento como tal, que he dado cumplimiento a lo dispuesto 

en el Artículo Tercero de la Resolución Nro 9h-3-2-1=271, que ante=, 
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RAZON Siento como tal, que he dado cumplimie 
to de la Resolución Nro. 94-3-2-1-274 dictada 
de Cuenca, Encargado, el 9-de sej 

   

      

    

  

   
nto a lo dispuesto en el Artículo Ciar- 

2-12 por el señor Intendente deCompañífs 
septiembre de 1994, 
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GISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA. 

Quede inscrita la Resolución £orobatoría que antecede en al 

REGISTRO DE COMPAÑTAS DE 199%, bajo la partida No. 37. Y eno 

tada on el repertorio con el Ko. 3689,. conjuntamente con la = 

Escrivure Pública de aumento de Capivel y reforma del estatuto 

social de la Compañía " CONECTTL CONSTRUCTORA ELECIRICA CIVIL 

Y TELEFONICA=COMPAÑIA LIMITADA, %, celebrada en la Notaría Pri 

neva del Cantón Loja, do Fecha 11 de agosto de 199, 

íoja,. 6 de Octubre de 139%. 
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